
  

Machala, 12 de junio de 2003 

Señora. 
”. Carmen Josefina Guaman Guallpa 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad a la cláusula Vigésima Segunda de la Escritura de 

Constitución de la Compañía de SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CLEPAL 

CIA. LTDA. Asido usted designado como GERENTA, de la prenombrada 

Compañía por el periodo de Dos Años, y otorgándole las atribuciones 

para que pueda Representar Judicial y Extrajudicialmente, transigir en 

pleitos y los demás constantes en los Estatutos sociales y en la Ley de 

Compañías Vigente. 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Publica autorizada por el 

Notario Sexto del Cantón Machala, con fecha 6 de Junio del 2003, 

Inscripta en el Registro Mercantil el día 11 de junio de 2003. 

La Compañía por mi Representada solicita a usted se digne aceptar el 

presente Nombramiento deseándole todo éxito en el desempeño del 

mismo. 

- Por la atención que se sirva ala presente me suscribo de usted. 

| 
Atentamente, 

  

   

  

ALFREDO DE JESÚS LOPEZ MACHUCA 

  

DIRECCIÓN DELA CIA. 11AVA ESTE E/ 4ta NORTE Y ESTERO PECHICHE 

CEHTI 
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